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Ministerio de Hooiends^
Beal decreto disponiendo cese en el cargo de 

IntervBfdor de la Ord.enaci6n de Pagos 
por Obligaciones del Mmisterio de Mari- 
wa, D. francisco de Paula Jimén .z y Gar- 
cia  ̂ y que se encargue del dese^npeño del 
mismo destino D, Eieardo ^Jiménez y Sán
chez. Stíhiniendeníe de ¡a Arinada,—Pági
na. 149.

Otros concediendo honores de Jefe de Admi
nistración^ libre de gastos, en el acto de 
jubilarse, á D, José Bueno y Ayuso y don 
Isidoro  A. Romero FernándeZy Jefes de 
Negociado de primera clase del Cuerpo de 
Aduanas.-Página 149.

Otros fijando en las cantidades que se ind i
can los capitales que han de servir de 
base á ¡a UqtiidacÁón de CAiota que corres
ponde exigir por Contribiícióri m-mima 
por el impuesto de uHUdades. á kís Socie
dades extranjeras que se mencionan.— 
Páginas 149 y íoO.

iitilslorío ú% ia OebsfMOlósi:
Real decreto aprobando con carácter dejini- 

Hvo el Reglamento para el régimen del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so X III.—Páginas 150 á 154.

iliifsterlo deia acierra:

Real orden ddspo7iiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ ¡as cuales ingre- 
aaron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas í 54 y 155.

ús Haslentla;

Real orden a^npliando la kahilitaGÍÓ7i de la 
Ádumia de Capdepera {Baleares), para  
wiporíar del extranjero abonos minerales 
de los comprendidos en las partidas 206 
y 207 del vigente Arancel.—Página 155.

ilslstñdo v í íHm

Pical orden nombrando Catedrático niime- 
rario de Derecho adminisíraíiro de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Zar-agoza, á D. Gregorio de Pereda 
ügarle.—Página 155,

Gbaoía y J u s T i d A .—D lre c c ió r i  General 
ele los Registros y del Noíariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se indican,— 
Página 156.

FoMENTO.—Negociado Central. — Rectifi
cación al Reglamento reorganizando los 
servicios y el Cuerpo de Inspectores de sa 
nidad del Campo.--Página 156. 

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo.—Cambio medio de la co
tización de efectos públicos en el mes de 
Septiembre último.- Página 156,

Ans^o Obseryatokio Q m '
. TBAL MEfFOF-OLÓCJíOO. OfOSIOíONEB. 

SUBASTAS. -  ÁDMlKíS ffi P ílO TlI^'
ciAL, — Anuncios o f)c ía l e s  de la Salí 
ñera Española^ Sociedci'A nrlnera San Ga 
yetano y Banco de España {Logroño).— 
S ANTOR AL, •—E  SPEOT Á CU LO S.

Ahei;o Edictos.-'-Cuadiios hetadIs*
. f  lOOB ©B

G r a c ia  Y JusiiOL4.--Dlr€cción General 
de Prisiones.—/isca^afdn de los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones.

Anexo 8.̂ —Tribunal Suj?eeisí'5:o. —  S a l a  
TjM lo  OmL. - PHegt}sJ34 y 135.

“ i d  A L

PliSSI»EI0íA BEL COMEJO BE ilIlSTEOS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D.g.),

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

PE i i i o i P A

BBAMS DEOEET08 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de conformidad con lo detorminado 
por el artículo 14 del Reglamento de la 
Ordenación.de Pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891 y por el 2R del Real decre
to de 23 de Agosto de 1912,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Interventor de la Ordenación de 
Pagos por Obligaolonea del Ministerio de

Marina D. Francisco de Paula Jiménez y 
García, y que se encargue del desempeño 
del mismo destino D. Ricardo Jiménez y 
Sánebes, Subintendente de la Armada.

Dsdo en San Sebastián á veinticuatro 
do Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

üíinliago ADia.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4.% letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. José Bueno y Áyuso, al 
tiempo de su jubilación, como Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa á sus dilata
dos servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á venticuatro 
de Septiembre de mil novecientos die
ciséis.

ALFONSO.
VI Ministro do Hacienda,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4.‘% letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. Isidoro A., Romero Fernán
dez, al tiempo de su jubí Lación, como Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po de Aduanas, en recompensa de sus 
dilatados servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
H Mlafetro

Saaíiago Alba,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Con sa i o do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.323.700 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima, en el ejer
cicio de 1913, á la Sociedad belga Madrid 
Palace Hotel, con arreglo á la tarifa 8.*̂
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de ia Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
gli M iüisíro de Hacienda,

ííniltiíig’O A lk .

A pi'opuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Oonseio de Ministros 
y en cumplimiento de lo p preceptúa 
©I artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, ^

Yengo en fijar en 968.746,18 pesetas el 
eapital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde' exi
gir por Oontribución mínima en el ejer- 
éicío de 1914 á ia Sociedad belga Madrid 
Pal ace Hotel, con arreglo á la tarifa 3.̂  
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
jgl MlDlRtpo ñt. Hacienda,

Áiiia. '

A pr ípiiesta del Ministro de Hacienda; ■ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©i artículo 3.*̂  de la Ley de 29 de Biciem- , 
bre de 1910, I

Vengo en fijar en 1.039.879,19 pesetas el ' 
©apitai que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- - 
gir por Contribución mínima en el ejer- j 
©icio de 1915 á la  Sociedad belga Madrid ! 
Palace Hotel, con arreglo á la tarifa 3.̂  \ 
de la Contribución sobre utilidades de la J 
riqueza mobiliaria. |

Dado en Palacio á tres de Octubre de § 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Wi M iB is t fo  m  E feci® a€av .

ilba,

Vengo en fijar en 597.620,80 pesetas el 
I capital que ha de servir de base á ia li- 
 ̂ quidación de cuota que corresponde exi- 
[ gir por Contribución mínima, en el ejer- 
I ciclo de 1913, á la Sociedad belga Com- 

pagnie des Services d'eau, con arreglo á 
la tarifa 3.®' de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO-
JBI Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3."̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 584.010,81 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base a la li- 
quidación de cuota que ccrresponde exi- I 
gir por Contribución mínima en el ejer» \ 
ciclo do 1914 á la Sociedad belga Com' 1 
pagnie des Services d-eau, con aiTeglo á \ 
ia tarifa 3.̂  de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©ii Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieeísóis.

ALFONSO.
El M inistro  de Hacienda,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con Mi consejo de Ministros, 
y  ©n cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar ©n 717.411,51 pesetas el 
«apital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916, á la Sociedad belga Madrid 
Palace Hotel, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
a-lqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
M inistre de Hacienda,

&ntiago Aik.

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Bíi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
®I artículo 3,® de Diciem-
|;>re de 1910,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 564.552,69 pesetas el 
capital que ha de servir de base á ia li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Com 
pagnie des Services d^eau, con arreglo á 
la tarifa 3.̂  de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El M inistro de Hacienda,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Dicjeni- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.828.615,51 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á la sociedad alepiana 
Kórtíng, con arreglo á la tarifa 3.̂  de la 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba,

A propuesta del Ministro de Haciendí 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro! 
y en cumplimiento de lo que preceptúi 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Dicieir 
bro de 1910,

Vengo en fijar en 13.391.672,26 peseta 
el capital que ha do servir de base á h 
liquidación de cuota que correspondí 

I exigir por Contribudón mínima en e 
I ejercieio de 1913 á sociedad francesa Cre 
I dit Lyonnais, con arreglo á ia tarifa 3.̂  
I de la Contribución sobre utilidades de h 
i riqueza mobiliaria.
f Dado en Palacio á  tres de Octubre d€ 
¡ mil novecientos dieciséis.
¡ ALFONSO.
I El M inistro de Hacienda,
i Haiiíiaíío Alba.
I
I
I A propuesta del Ministro do Jiacionda; 
I do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
¡ y en cumpiimíento de lo que preceptúa 
\ el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem- 
I bre de 1910,
I Vengo en fijar en 14.683.067,89 pesetas 
I el capital que ha de servir de ba«e á la 
I liquidación de cuota que correspondo 

exigir por Contribudón mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Credit Lyoiiiiais, con arreglo á la tari
fa 3,^ de la Contribiición sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Wi i(s HadiesíSa,

Sarriiago Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cuíiiplimiento da lo que preceptúa 
el artículo 3,̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en fijar en 486 501,93 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1913 á la Sociedad francesa del 
Gramophone, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades d ^ ^  
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
fii Ministro de Hftcienda,

MllSTEBIO » 1  U  G O BEM iC Ii
EXPOSICION 

SEÑOR; Los servicios que á la Sanidad 
y á la higiene públicas viene prestando 
el Instituto Nacional de Higiene de AL 
fonso XIII, son cada día de mayor exten
sión ó importancia; y si sus funciones 
han venido desarrollándose en épocas 
normales con cierta amplitud y desahogo, 
ha sido aun mayor su desenvolvimiento 
con moíiyo de la guerra europea, que ha
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hecho se carezca en nuestra Nación de
iritichos'prodücíos de fabricación extrao.' 
Jera, necesarios á la p roñ’axis y trata* 
miento da las onfermedades iitfecciosrs. 
Con f-sto motivo se Ivm estimulado las 
espontáneas ioi-áativaí} del Instituto^ 
la prapnraclóri d,e aLtnnos do aquellos 
medios higiénicos y  inedIcanientesos 
que antes eran excliisivameiito da expor
tación extranjera, y que hoy día se ía- 

' brican en OeiiiíVi y s-c ex p-íudo-íi á la 
benefícencla pública y a ios particalares, 
sin que el Estado haya- aumentado los 
créditos destinarlos á esa clase do gastos.

La- nectosidad da auipliai* cada vez más 
por esta causa las fa.ucioüas del Institu 
to, ha Iiec V. ... c.. . ... dón de nue
vas Seccicutó, L;.cooi-> L.v j.j Epidemio
logía, VeterÍTíar-iR, Químico y Parque 
Sanitario Givil^ y dentro de éstas y do 
las que aaterioroiento oxísiían, nuevas 
Sabsocciones y servicios que. des u r o  
lio natural de las doman das de la salud 
pública han ido sucesivamente recla
mando.

Por talos raotlvos sióntoso actualmente 
la necesidad de reformar el liogaunerdo 
porque se rige ai preacíito «iicho Estable- 
cimiento, en consonancia con las nuevas 
orientaciones do esto Oontro, y á ílii de 
regular más detalladamente- las funcio
nes que debo llenar para atender mejor 
á la doioasa sanitaria de la Nación, lo 
que se relaciona con la eíiseñanza do las 
cuestiones'sanitarias al personal que as
pire á desempeñar cargos oíioiaies de la

• Administración pública, cuanto íBcilite 
la Investigación cieniiíica relacionada 
con el progreso sanitario, y, por último, 
lo que hace reforencla á la aplicación de 
ios diversos ingresos con qut) el In stitu 
to cuenta, ateniéndose á una nueva panta 
más y equitativa quo la actual en 
la remuneración del porsonal y en las 
atenciones ineludibles del material.

A estos fínes tiendo el nuevo Kegla-
• monto de i instituto, que ei Mio.is'tro rrae 
suscribe tiene Ja íionra do someter á lá 
aprobación de Y. M.
. Madrid, 8 de Octubre de 1.016.

SEñOB:
A u  I t  P.. de V, M.

i i -E Á h  DI::(.dí.ETO

A propuesta del MialBt.ro do la Gobem 
iiaciói),

Vengo en disiioner Jo siguí unto:
Articulo ló* Bo apnio;..'U oau carácter 

definitivo el adjunto Keg.iamuiUo para el 
régimen del Instituto Nación al de ífigie-' 
lie de Alfonso X.í 1.1..

Alt» 2.'- Quedan derogadas todas i as 
disposiciones que se opongan al cuiiipli- 
niieiito dei presente iiaal decreto.

Dado en Palacio á tres do Octubre de 
mil nove-cientos dieciséis.

ALPON^O.
M\ MSaifiíro de la QoberiiaclOat,

JoíspíB Ruh JIffléi!».

l í js t i t i i t f j  Ifa- 
íí SI e 9 d © Alfolí-

B  o g l  a m  en t  -i-
Ci n a l de kí c" ; 
so K IIJ ,

OAPiTO-LO PKIMERO
OBJETO BE ESJ-E IKSTITTTO

Articulo lA El .Insiltuto Nacional de 
liigleue se dedicará:

a) A la forinación del catastro sanita
rio de España, en ’colaboración con los 
Inspectores provinciales y municipales 
de Sen i de ó;

b) A le va en na clon contra la viruela;
c) A las inoGiilaciones antirrábicas;
d) A la preparación y expendíción de 

vacunas, sueros y demás productos des
tinados al diagíióstico, proftiaxis y tra ta 
miento de las infecciones del hombre, 
aniniales y vegetales;

e) A. 'ios análisis bacteriológicos y 
químicos íle bebidas, alliiieníos, medica- 
me.ntps -y productos morbosos;

f ) AI estudio de en demi as, epidemias 
y epizootias para la adopción de las me
didas necesarias de defensa;

g) A  la custodia y conseryaolon del 
material del Parque de Sanidad Civil;

k) A  la preparación rlol personal sani
tario del Estado mediarite la enseñanza 
de la Microbiología, do la Quiñi ca, etc., 
en sus relaciones con la -Higiene pú 
blica.

A rt 2.  ̂ Las-referidas fuíiciones serán 
gratuitas cuando ' constituyan servicio 
público y las demaiídas se hagan por con
ducto de la lospeccióii General de Sa
nidad.

Alt. 31̂  Los particulares podrán tam- 
biéii utilizar dichos servicios, á condición 
de satisfacer so, importe con arreglo á 
íaribi aprobada por la Superioridad.

Art. 4.  ̂ Ei referido instituto depen
derá exclasíva.mante del Miolsterio do la 
Gobernaclóí!; á las inmediatas órdenes 
del Inspecior geoeral de Sanidad, quien, 
ainiai.mei:ír,e, exam inará las cuentas, in s 
peccionará ios servicios y propondrá á 
la resolución del Mi oís tro de .la Goberna
ción, oída la Jun ta tóc'oica del Instituto, 
las .roiorinas y demás medidas coiidueen- 
tes á la buena marcha adm inistrativa dei 
Establecimionío.

CAPITULO II
OUGANÍZACÍÓN DEL INSTÍTOT©

Art, Ei instituto Nacional de Hi-
giono se dividirá en siete Bocciones:

IN Be Microbiología general.
De Análisis químicos.
De Vacunación contra la viruela. 
De Epidemiologia, .
De Sueroterapia.
Do Veterinaria.
Del Parque sanitario,

A.rt, 6A La Bección prim era cou]pre,ir 
d'nri A. SübsecciÓD íu> 'P?->rasitología 
mal. La Sección oüi.ata abarcará la Bub- 
secdóii do InC'Culaciones antirrábicas. i 

Artr 7A Cada Sección constará de un 
JciO y dei número de Avadantes v mozos

*----  1 ..-i. - • *'

2ĉ -
SA
4A
5A

7A

exigidos por ios trabajos de la misma.
•Art, SA Las Subseeciones constarán 

iisimismo de un Sobjefe, un Ayudante y 
un  .Fíioso; este núm ero podrá aume'ntar ó 

Al.i.s.rni.'ai:d.r, según las necesidades del ser
vicio.

Art, 9.'̂  Las Bubseedones dependerán 
jerárquicam ente de los Jefes de SeccióD, 
quienes podrán delegar en los Subjefes 
todas sus aíribuciones en punto á orga
nización interior de aquéllas, elección de 
métodos de estudios y de temas de traba
jo y aprovechamiento del matorial y per
sonal subalterno.

Arte 10, El sefíalamioíito de las fun

ciones dei personal técnico de Secciones? 
y Subsecciones, así como la desigr ación, 
de los funcionarios de este orden afectos 
á cada una de ellas, exigirán el acuerdo 
de la Junta tóenica.

i • OÁPITIJLO i l l
ATRIBUCIONES DE LOS JEFES DE SECCJÓH 

 ̂ Y S-UBSECGIÓN

Art. 11. Estas atribuciones consistí* 
rán:

a) En dirigir los trabajos científicos 
de las Secciones ó Subsecciones, distri
buyendo, según las necesidades del mo
mento, las tareas del personal técnico y 
subalterno;

b) En formular los pedidos de mate
rial, que serán entregados ai Habilitado 
de material para ser sometidos á la apro
bación dei Director;

e) En llevar, un libro-registro con ei 
índice de los productos entregados al al
macén y Contaduría de.l I.iisíituto, así 
como de los servickxs ofidaies y extraofi
ciales prestados;

d) En formular, á petición del Gobier
no, de la .lospecdóíi General de Sanidad 
ó de los particulares, dictámenes sobro 
análisis y valoración de productos ó so
bre cualquier géiicro de investigaciones 
periciales;

e) En te.ner cuidado del material, d© 
cuya custodia y buena ronsórvación
vo caso de fuerza ncíyor ó de deterioro 
por ei uso) serán di.í ¿jctamenie responsa
bles;

f) En mantener, dentro de sus respec
tivas Secdcmes ó Subsecciones, el orden 
y biieii régimen necesarios á los trabajos 
do laboratorio, dando ojenta á la Direc
ción de i as faltas graves conietidas por 
el personal.

Art, 12. prohibida en cada Sec
ción ó S. v -n jfi ejecución de análi
sis y de trabajos po leíales de orden pri
vado, si.n autorizacióri expresa (que se 
renovará para cada caso particularí de .la 
Junta técnica.

Art. 18. Requerirá igualmente acuer* 
do particidru’ de la Junta técnica la asis
tencia á los trabajos de Jos Labcraícrios 
de Profesores ajenos ai irstiíuto ó de es
tudiantes no matriculados, h'S'cuales, 
pretendiendo á  veces hacer prácticas sin 
preparación científica suñc.icmte, distraen 
ai personal.técnico y poriurban la buena 
marcha de las operaciones da labora
torio.

Arí. 14. Las dudas que se suscitaren 
sob.re las tareas y obligaciones de las 
Secciones y Subsecciones, así como del 
personál téciilco de las mismas, serán 
resueltas por la Junta técnica, quo po
drá, si así lo estima con veniente, modifi
car el régimo.ii interior y programa de 
trabajo de cada departainooxo «leí Insti
tuto.

CAPITULO IV
ENUMEE.^CíóxY DE L.'.B FU.M010NES 

D.K LAB S E C C IO N E S  Y SU B S E C O l O.NB Í-

Sección de Microbiología general,
Art, 15. El ol'j ú c óQ^vión es

ei cultivo Qu la Rr oí* A en jccieral
y de la  ̂ i H i z  ̂ móltíplos 
aplicack 'L, ' u NccL íua, la
.Agricultura y bi I cíKStj, bi .‘ación
de cnaníos anídis is fu ? * \ic» k  so?.n de
mandados por Ci G« [' . í./ .cj p a r t ic u 
lares, sobre ios sií^uivi s e. tvm os:

a) Parásitos exisíemes l a  las aguas^ 
alimentos y toda clase de productos mor
bosos;

b) Exploración histobacterioiógioa de 
orinas, esputos, sangre, tumores y dem is 
fundones patológicas,
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B los 
íosin-

L 1.3
ir ' p 

’ . 1 i -
. s -r ítO

Art. 16 . P a r a  la  m e jo r  r e a liz a c ió n  d e  
e s to s  tr a b a jo s , la  s e c c ió n  do A n á l is i s  b a c- • 
t e r io ló g ic o s  se r á  a s is t id a  d e  la  c o la b o r a -  | 
o ió n  d .3 la  S u b s e c c ió i i  do  P a r a s i t o lo g ía  I 
a n im a b  í

A  la  H iib so ce ió n  d e  P a r a s i t o lo g ía  in* ; 
c u m b ir á ii ,  a d e m á s  di? la s  l i iv e s t lg a c ío í ie s  
c ie n t íñ c a s  so b r e  la^í e i i f o n i ie d a d e s  c a n s a 
d a s  p o r  lo s  p a r á s ito s  a n im a le s  y  so b r e  
la  b io lo g ía  d e  ésto?:

1 .'̂  P o s  a n á l is i s  p e r ic ia le s  d e  la  sa o -  
g r e , i íq íü d o  c e fa lo r r a q u íd e o , c o B te n id o  
in te s t in a l ,  y  en  s iu n a , d e  to d o s  lo  í h u m o 
r e s  y  p r o d u c to s  p a to ló g ic o s  s o s p e c h o s o s  
d e  a lb e r g a r  z o o p a rá s ito B .

2 .̂  ̂ L a  p r e p a r a c ió n  d e  lo s  m e d io s  d ia g 
n ó s t ic o  ó ta ra p é  o t ic o s  q u e  te n g a n  su  
fu n d a m e n to  en  la s  r e a c c io n e s  b io ló g ic a s  
e n tr e  lo s  z o o p a r á s ito s  y  s u s   le s , y

3 .^ E l e s tu d io  y  la  d!viil<  
p ro G o d iiT iien to sp ro filá c tico s  ( 
se o to s  y  lo s  a n i ín a le s  tr?a 
gérir'-':- p a b 'íg é iio s , expío-*':r  
fU c  M"-i-nales d e l h o m b r e  y  
m a ! e m p r e n d e r  in v e s t ig a c u .  
la s  ' -X' clones z o o p a r a s itá r  u" 
ñ a , \ US c o lo n ia s  y  r e d a c ta r , c u a n 
to s  i id b r m e s  p e r ic ía lo s  l e  sea n  p e d id o s  
so b r e  en fe r ia  e d a d e s  d e  e s te  o r d e n  p a d e c i 
d a s  p o r  lo s  g a n a d o s  y  p la n ta s  c u lt iv a d a s

GAPITULO V
SíECC'eÓV b e  A'MÁLISí S QTroíic-OS

x\rr. 17„ La Sección de A iiáiisis q u ím í
eos teadrá á su. earno la !0, vestlgacióa fí- 
s ic c -q o ir íj íc a ;

a) Do ¿as aguas potables, n.' las aguas 
nubrn'í. ,n :u i-m ales  los aiiuieijlos, b e 
b idas   ̂ - ‘f  x ' L i i r ‘le Jos m e  beaii ica to j ,  
cep r" d  i s  y agentes auT i sépticos j  de 
toda - ' ' ' d e  eoiw íanchis de u^c indriS- 
tria!  ̂ in g iO jic í;

Ij) uiiias, heces, raaíerias \o m it a -  
das í l : órgaao''^, Y en gencrab do cuentos 
p 1%íLmí I' í j m - rb o s o r' lo i’ u Iere a,

AiL ‘K. ó^.ír-spaié larabión do ia in 
vestí gau' ju oiciitíiij.i d me proeedimion- 
lo¿ I X íM i : dcínmieioii do les agun.Y i.ai- 
t  í fi " 'c o íí  . ^tudi” : do
L r  - i -Y y h' -̂rr 3ÍíY-n* d^ lob
air  “ Y. .^úlre ' - ->00 eni-Yise.q ^
ó; [ f’ ' i''’ u I i . 'íi vn ífterie u f 
en^ ■ " ’ hi- Y iC ’unaz ^ r e  e o n s u lü -
ycii fc'L

■ , LAFÍTCl O VI
.” i ’/Y H ’íX O E EPtIJr ’i = u : UI

eerv, i.},. C ip íistitu irári s u s  í  uri'Cjouós:
La mvmtígñmén bacterlologiea y 

arnitoivin-iK-g)^6gica do los enferme Jados 
ro^■o'0 :̂  d e-jso coeociJas del hombro y 
do b;o>, e s  i ’ .̂,:d.o?';

ó) l'd. o.'-t¿Hno ci os d i,íleo  d e  la s  eiK le- 
m isr o y  Oí;.id 0.0 fe,s;

od^>ifia C^oro ; íoacióu  do CCaliSio-
iKOi d ¿lelco - d o n o -  -lO eV iB iíen  lo s  fo c o s

etd, í .f, O; m  í l̂
s i t ‘í anájIc'L- baeí^o;-.íodógicoc do orioata .- 
o ió n  .V s p o r t  m a l I n s t i tu to  e l  m a te r ia l  
p a to ló g ic o  íu ,.cesarlo  p a r a  fo r m u la r  u n  
d ia g n ó s t ic o  p r e c is o  y  a d o p ta r  r a c io n a le s  
m e d d ie s  d e  doí'ensai

d) L;i ínvesligacmn b-aeteríelegr-e de 
agvie'e Lh-'u-m.es y t¿)de ídase de oV>”e-os 
y 'Y' 'm.rf*ov(>3 qy .̂ 5..e-;d,P.c ;-¿.r 
vrhsYeee'S sb' ydeeíim m s y Y d g r e so s  oei'a  
lé  e;-Y:.:d y d ld ien :

e) í.e p 'b r icH cló ii do p r o d u c to s  b a c te 
r i a l e s  d a sti.n a d o 3 á  la  p r e v e n c ió n  de e n 
d e m ia s  y  ep id em in s ,, a s í  como lo s  espe
c ia le s  p a r a  s u  d ia g n ó st ic o ;.

f )  L a  in s t r u c c ió n  d e l  p e r s o n a l  s a n ita 
rio oficial o n  e l  d ia g n ó s t ic o ,  p r e v e n c ió n  
j  tratamiento de endemias y epidemias.

CAPÍTULO YIÍ
DE LA SECCIÓN DS • VACUNACIÓN

Art. 20. Esta Seccióo, destinada al eni» 
pleo j  generalización do la vacuna contra 
la viruela, se consagrará al ciiliivo, en su 
mayor pureza, de la vacuna animal y á 
su propagación, en las formas que esti
me más convenientes.

S¿3rán atribuciones de su Directo.r:
a) Estudiar los caracteres de lar va

cunas animal, humanizada y variolo-va- 
cuna, y mantener su pureza y grado de 
v íralenda por los medios que la Cioiicia 
aconseje, enviando la semilla á los Iñsti- 
tiitos subordinados;

ó) Disponer la mejor forma de con
servación da la vacuna y los medios más 
convenientes para 1¿3 reniisión y empleo;

c) Dirigir la formación de una esta
dística particular de Ja viro.eIa y la vacu
nación c(c? m ?\ gm Lv Y , ‘s remitidos 
por los duin d , ^ .1  I ‘ on provin- 
dalos, miu icq?d ~  ̂ Jares á las
Acítonda . m Air

d) E n v \ r / , h . >1 L 3l Instituto
toda la ron nb ii m m  . qiie vse le re
clamo po^’ e GoMí r } Ij Inspecolon 
General de Sanidad.

Art. 21. La vaciiiiación será gratuita, 
por io menos dos días á la semana,

CAPÍTULO Y in
SECCIÓN DE SÜBROTBRAPIA

Art, 22. Esta sección tiene por objeto
las_sigllieníñs fu ncicTiOñ!

a) La ^' 3 r . o íi d o s  terapéu -
ticos é In 
1163'del ru c ’ .

b) La ción de toxinas, proteí
nas, agíiirípin s [«x y toda suer
te de producto ir. apncx-t L . a! tratamiento 
y diagnóstico de las ii.Jocciones, ó á las 
prácticas higiéiiicasy inédito-legales que 
no sean pixparadas por su índole espe
cial en otra S c c c ío b ;

c) La elaboración ,de 'vacunas bacte
rianas de las- eDfermedades de ios ani
males:

d) La obtención de sueros iiemo y ci
to. L?'b  ̂ ’ r*°ó]i de opo-
b^iéniooB:

\L  * r i >• ' „  srapiaserá
ai!,xi.i .'la |)or la S'ahs^xci-'rYi de niocala- 
cioíies antirrábicas, que tendrá por mí- 
si .

a) Goincr do la coiíñervadou do! virus 
:Vf0 qarar lar emulsio-ies vacunífe- 

V ;;ractica'r las inooulccloo.es antiiTá-
iiicd-y

(?) Te'oer bu observacióo. y vigilancia 
los aiiimuKX sospechosos d.c hidrofdbia-

c) Ejcchúar ol análieir;; iinrtomíupato; 
lügHx d- los órganos procodenteB de col- 
mah:Y jCiO'losrs enviados al lostituio por 
las A.U'torldades ó particn-aivx, y oiectuar 
ícmntes cxpe-Liientos seen 'necesarios 
para baeer ol diagnóstico de la hidrofobia 
. Art, 24, Cuando los Institutos do pro- 

virieirs, autoiL.cdos para olio, lo deraam 
den, la .BühoecCón, de liiOcuiacioneB anti
rrábicas Yeepo-i Irá el material adecuado 
'Oara el tratamiento v nrofí!ax¡s de hidro
fobia.

.Art, 2 -, Evita Bubseve.;,lón Levará una 
esirdíetiíoi fed y '̂̂ íbtsXlMáñ so .los casos 
en ■ExternioY VA v..v tos resultados obteni
dos 3' Je ^'ratamieatos 'verificados en 
todoB ios íiistitlúos aiitirrábieos do Es
paña, provinciales, municipales ó p a r
ticulares*

(yóFíTiJLOIX 
SEOCIÓN DS VETEEINAEÍA

Art. 26. Será incumbencia de la Sec
ción de Veterinaria;

Mx 'IiiiGceio-

a) El análisis de productos patológi
cos, el diagnóstico de las enferme-dades 
de los a'oimales y el estudio de las epi- -
zootias;

b) El reGonoeimieato y selección de 
las reses, caballos y d 0m.ás animales em
pleados ya pa.ra la vacunación contra la 
viniela, ya en la producción de sueros y 
vacunas, ya en las experiencias de labo
ratorio;.

c) La vigiiancia diaria de las altera
ciones de los animales en vías de inmu- 
nización ó de tratamiento;

d) Ei reconocimiento y vigilancia de 
los víveres para el ganado y el cuidado 
del régimen aIime.iiticio de éste;

e) Elección y justiprecio en el m erca
do, previo acuerdo de la Jun ta  técnica, 
da los caballos, terneras y demás anima- . 
les des'ii'i.iados á los trabajos del In sti
tuto;

f) I  pación directa en los tru '
bajoB il 1 x ión  de sueros y vacunas
y .1- r.% r de las operaciones zootóc-
iiicrs í á la obtención, de sueros
proUlóx )  ̂ terapóuticos, trabajando
conjuntamente con. la Sección de Suero- 
teraplíi, oiryo Jefe asum irá la dirección.

CAPITULO X
SEOOIÓN DEL PARQUE SANITARIO

A rt 27, El objeto de esta Sección es 
custodiar, conservar y reparar el mate
rial de desinfección y saneamiento exis- 
te.nte en el Parque de Sanidad civil, así 
como recibir y expedir los aparatos y 
desiíi.fect.i.ro.tes que las estaciones sanita
rias, los [xz?-'rolos ó c'o.alquiora loca.lidad 
Gpidemiaua uioo^hen para la pronta y 
eficaz de.ft nsa de la salud pública.

Art... 28. La misión especial del Jefe 
técnleo de esta Sección, será;

o) D irigir las operaciones de recep
ción, almacenarriiento, instalación y  re- 
paraeiÓR del m aterial sanitario, del que 
será persoualmeute responsable;

b) Llevar nota detallada del material 
sanitario recibido, así como de las ex'pe- 
diciones hechas á los puntos epidemia
dos, estaciones sanitarias, etc.;

c) .Dar anualmente y en las épocas quo 
fije la J 11 uta técnica, la enseñanza do la 
desiníoccióo;

d) Comprobar experimentalmente la 
eficacia do los desin'fectantes y aparatos 
do desinfección y saneamiento, cuyo en
sayo sea so.lÍGÍíado por el Gobierno ó los 
particiilare.s;

e) I',o form ar los con cursos de mate
rial sanitario ordenados por la Siiperio- 
ridad.

CAPÍTULO XI
DE LA E . N S E Ñ Á N Z A

.A.rt. 29. Las enseñanzas del Instituto 
serán, de sois clases:

а) Un c'ursG anual de nueve meses 
desde Octubre A -Mayo, comprendiendo 
Bactoriología, Parasitología, Epidemio
logía. Yacunologfa, Seroterapia, Análisis 
qaim'fco, Vetorlnaria, Arquitectura é In
geniería BanitivdaB y Desinfección en sus 
apiicacioaes á la higiene para la forma
ción doi persojial saiiitano oficial;

б) ü'ii curso breve en los meses de 
Marzo, Ábrii y Mayo de Bacteriología 
aplicada á la higiene y al diagnóstico y 
traiaiaieiito de las enfermedades;'

c) Enseñanzas prácticas en los Labo
ratorios especiales de las Secciones para 
aq'UGllos individuos que teniendo la pre
paración suficiente ó habiendo asistido 
con aprovecl'iS:miento á uno. de ios ante
riores cursos (a y h) deseen hacer traba
jos especiales sobre determinadas mate-* 
rías;
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d) instrucción de los funcionarios oñ- 
dales de Sanidad en aquellas maíerias 
que la Superioridad juzgue necesarias 
para el mejor desempeño de sus fun
ciones;

e) Cursos breves sobren materia" ospr- 
cíales elegidas por los fuiicionaxdos dei 
Instituto y  aprobadas por la Jun ta  téc
nica;

f) Conferenciaspoxjiilares ps-ra la ©dii- 
cación sanitaria sociaL

Art. 30. Todas las enseñanzas toiidrán 
limitado el -núm ero de asistentes con 
arreglo á las condiciones dol Instituto y 
la Junta  técnica redactará arjiialniente 
ios programas, fijará el cuadro de P ro
fesores y señalará los dereolios de n).atrí- 
culas y de prácticas.

Art. 31. Las X)orsonas que deseen m a
tricularse en estas enseñanzas, acredita
rán poseer el título de Lioeneiádo en Me
dicina, Farmacia, Veíorinarla ó Giendas 
ó el de Ingeniero ó Arquitecto, ó en su 
defecto, tener aprobadas todas la asigna
turas de las referidas carreras,

Árt. 82. Terminadas las enseño * 
los asistentes al. curso largo (©) vcn’'P ‘ r ' 
rán las pruebas que la Jun ta  r '  a 
considere precisas ante un Tribniíal for
mado por el Director y dos Jefes de Sec
ción ó Subsección, obteniendo los apro
bados ia certificación correspondiente de 
aptitud.

Los asistentes á las demás enseñanzas 
sólo podrán obtener im  cartiñcado do 
haber asistido.

CAPÍTULO X íl
DE LA JUNTA Ó COMISIÓN TÉCNICA

Art. 83. El Instituto Nacional de H i
giene de Alfonso XIII será regido y ad
m inistrado por una Junta ó Comisión 
técnica do Profesores formada por ol 
Di.rector, los Jefes de Sevccióii y de Sub
sección, el Secrotario y el Goiitador-Ha- 
bilitado del IVíaterial; estos dos últimos 
con voz, pero sin voto.

Consistirán las atribuciones de esta 
Junta:

а) En la propuesta á la Superioridad 
del personal subalterno de los Labora
torios y demás dex>end0ncias del In sti
tuto;

б) En la administración de los ingre
sos, con arreglo á las bases establecidas 
en el artículo 48 do oste Reglamento, y 
en la autorización de los gastos de m a
terial;

c) En la organización de los servicios 
d© las Secciones y Subsecciones, fijando 
el cometido de cada funcionario técnico y 
señalando los temas científico-sanitarios 
e.n que cada Sección debe espedaliiiente 
trabajar;

d) En proiiiovor (según lo consientan 
la consignación de m aterial de los P re
supuestos del Estado y los ingresos ex
traoficiales) cuantas iniciativas, reformas 
y desarrollo de servicios so encaminen 
al enaltecimiento científico y prosperidad 
económica dei Instituto; i

e) Elevar á la Superioridad los pro- i 
yectos do reforma y desarrollo de ser ví- : 
cios que impliquen inodificaciones d o l' 
presupuesto oficial ó transformaciones 
de la organización del Establecimiento;

f) Abrir concursos para la' adquisi
ción de granos, pajas, y de todo material 
que deba coiisumirsa en grandes pro
porciones;

g) Autorizar la adquisición, en casas 
nacionales ó extranjeras, de productos 
similares á los elaborados p o r 'e l In sti
tuto, siempre que el análisis previo do 
los mismos demuestro su irreprocliablo 
pureza 6 indiscutible ©ñcacia cuando^

por causas imprevistas ó por déficit, ei 
Instituto no pueda satisfacer todos ios 
pedidos o .tle ia l0 S. Estos productos serán 
empleados exclusivameaite por las Auto
ridades sanitarias y no podrán ser ven
didos para ©1 consumo público.

Art. Mo La Junta técnica se reunirá 
por lo menos una ves al mes para exa- 
mi.nar el estado ecoD.ómico del Instituto 
y dictar las ro.edidas eonvenientes á la 
buena marclia ad.mi:o.ístrativa.

Dicha Comisión se reunirá también 
cuando lo exija la urgencia de las cir- 
ciistancias y ei Director lo ostime nece
sario.

Art. 35. Los acuerdos do la Jun ta  téc
nica se tomarán por mayoría de todos 
los Azocales asistentes á las sesiones-. En 
caso de empate ei voto del Director será 
decisivo.

CAPÍTULO XIII
DEL DIREOTOR

Art. 36. Corresponden al Director del 
Instituto:

á) El cumplimiento d© las órdenes de 
la Superioridad y d© los acuerdos d© ia 
Jun ta  fénica;

b) Representar al Instituto cerca del 
Gobierno, tanto en actos oficiales como 
en gestiones encaminadas á promover 
reformas y obtener resoluciones útiles 
conducentes al mayor rendimiento cien- 
tífico y utilidad social del Estableci- 
miento;

c) La propuesta á la Junta  técnica del 
nombramieiito y separación del personal 
subalterno;

d) Dictar medidas relativas al servi
cio de las secciones, contabilidad y se
cretaría, cuando la urgencia del caso no 
consienta esperar la reunión de la. Junta 
técnica;

e) Amonestar ó corregir, ©n ■ caso de 
reincidencia, á los fuiicioíiarios que iiii“ 
bioren faltado á sus deberos, dictando re 
soluciones que garanticeii el orden in 
terior;

f) Autorizar, con su visto bueno y su 
firma, informes dirigidos al Gobieno y 
demás corporaciones oficíales, y firmar, 
si lo Juzga conveniente, los destinados á 
los particulares;

g) Prestar su conformidad á los pedi
dos de m aterial hechos ©n las Seciones y 
Subseccioiies, y á todos los gastos á que 
dé lugar el sosteiiimiente de ios labora
torios^, adquisición de aparatos y reacti
vos, alimentación y compra de auimales, 
etcétera, siempre que no resulten despro
porcionados á los ingresos dei Instituto 
ó contravengan algún acuerdo de la Ju n 
ta técnica.

Art. 37. En ausencia del Director le 
suplirá en todas sus funciones el Subdi
rector, y ©11 defecto de éste el Jefe de Sec
ción m.&B antiguo. E'i Director podrá de
legar en todo momento alguna de sus 
funciones en el Jefe de servicios.

CAPÍTULO XiV
DEL SUBDIRECTOR, JEFE  DE SERVICIOS

Art. 38. A propuesta del Director, y 
con aprobación de la Jun ta  técnica, un 
Jefe de Sección desempeñará el cargo d© 
Sabdirector y Jefe de servicios.

Sus fimcioiias serán:
a) Como Subdirector suplir ai Direc

tor en sus ausencias y firm ar por delega
ción documentos, inibrm.es, etc.

Como Jefe de servidos:
a) A’elar por el cumplimiento del Ke- 

£f]amento y los acuerdos de la Junta  téc- 
nica;

h) Inspeccionar todos los servicios, 
cuidando de la asidua asistencia de la
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diligencia y perfección en el desempeño' 
de sus cometidos, de la economía en el 
uso del material y evitando la nociva de
legación de funciones, como no sea por 
licencia ó enfermedades, y los trabajos de 
índole privada ajenos áios peculiares del 
servicio;

c) Cuidar del material del almacén y 
los diferentes servicios.

Art 39. El Subdirector informará al 
Director de la marcha de los diferentes 
servicios, y le dará cuenta de cuantas 
irregularidades deban sufrir un co rrec 
tivo.

CAPÍTULO XV
D E L  S E C R E T A R I O

Art. 40, A propuesta del Director y  
con aprobación de ia Junta técnica, un 
Profesor dei Instituto desempeñará el 
cargo de Secretario, cuyas funciones se
rán:

a) Redactar la correspondencia oficial 
y dar cuenta de las comunicaciones del 
Gobierjio, la Iiispeoción Gesieral y Corpo
raciones oficiales;

b) Copiar y registrar en un libro ad 
hoc los informes periciales librados por 
cada Sección ó Subseoción, y autorizados 
por el Director;

c) Redactar el acta de las sesiones dê  
la Junta técnica en cuyas deliberaciones 
tendrá voz, pero no voto;

d) Llevar un libro con las inscripcio
nes de matrícula de los alumnos asisten
tes á las Cátedras del Instituto y toinar 
acta de los exámenes y de la expedición 
de certificados de suflcienpia;

e) Hacer el servicio de estadística ge
neral.

CAPITULO XVI
DEL CONTADOR-HABILITADO 

DEL MATERIAL

Art, 41. A propuesta del Director, y 
por acuerdo de la Junta técnica, un Pro
fesor del Instituto desempeñará el car
go do Contador y Habilitado del mate
rial, cuyas funciones serán, como Con
tador:

a) Gestionar el cobro de la consigna-^ 
ción oficial de material, el importe de los 
derechos de matrícula y toda suerte de 
ingresos del Instituto;

b) Redactar la correspondencia co
mercial y llevar la contabilidad ge
neral;

c) Rendir mensuaimente á la Junta 
técnica cuenta justificada de los gastos é 
ingresos del Instituto, llevando un regis
tro exacto d© los sueros, vacunas y demás 
productos expedidos con indicación pre
cisa de su destino;

d) Hacer con destino á la Inspección 
General de Sanidad una relación inven
tariada de las entradas y salidas del ma
terial dei Parque, autorizando los docü- 
mentos de contabilidad;

e) Inspeccionar directamente los ser
vicios do carácter administrativo, propo
niendo á la Junta técnica, y en caso do 
urgencia al Director, las reformas nece
sarias para el mejoramiento de aqué
llos;

f)  Custodiar los fondos del Instituto, 
que serán depositado;. ,̂ si lo acuerda así 
la Junta técnica, en la cuenta corriento 
dei Banco de España.

Ccmo Habilitado dol material, sus fun
ciones serán:

a) Llevar un riguroso registro dei 
m aterial adquirido por el Instituto y el 
exisíente en el almacén, así com.o de Ie s 
piívlnetos del Instituto en él deposi
tados, con todas las entradas j  sa
lidas;
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h) Dar curso y hacer efectivos los va
les do pedido de las Becciones y Subsec- 
do/ües, y ordenar el recoriocimieuto y 
tjompra, de acuerdo con la Jun ta  técnica, 
del material y animales necesarios para 
el trabajo de los laboratorios. Cuando se 
trate de la adciiiisiclón do animales ó ali
mento para ellos, se asesorará dei Jefe 
de la Sección de Veterinaria y del Vocel 
de la Jun ta  tócnica, especialmente prepíi’ 
rado, cuando b.iyya de adquirir instrii- 
meníos, reactivos, etc.;

ü) Servir los i)edidos de productos del 
Institu to  con los existentes en alriiacén 6 
los suminisrrados por las Secciones mC' 
di an te Yíí1o¿

CAPITULO XVII

‘DEL PERSONAL

Art, 42. Los funcionarios técnicos ac 
tu  ates que desempeñen destinos de plau' 
ililla, quedarán confirraadob en sus car 
¡“gos y no podrán ser seDai\u]or¡ hlno por 
■yirírd de expodioitoo, dei
interesado y previo iníuim c uel Real 
CoDsejocieSaiiidaJ.

k i t  En lo sucesivo, todo el perso* 
nal tqcnlco dol Instituto ingresará por 
corAmrsO'OposicIóii que so la  ju-zgado y 
rosucRo por un Tribunal ívriiiado por el 
(Vicepresidente úe¡ Real Coo-mfo de tíani- 
riad, el L-opeetor gciiej'al do Sanidád, el 
'Sylun£j>ecíor gen eral de SuLidad, el Di
rector c'p'l ineP'tutü y dos Jefes do d.ec- 
ción i] el LUI Sillo.

Ei Tribunal podrá agregar, si lo Juzga 
necesario, uno ó' dos Catedráticos d© Me- 
dyeina, de Farm acia ó de Yeterinaria, ó 
lilen. otras p0rsoi),as de competencia no
to ria  en el orden de f o liciones encarga
das al titu lar de la vaeante- 

Previo escrupuloso examen de ios mé- 
ritos y servicios alegados por ios candi
datos y de los ejercicios teóricoprácticos 
que fueren precisos, dicho Tribunal for* 
m uiará para cada plaza propuesta uni- 
pemounL

Art. 44. Si la vacante ó plaza de niu.v 
"va creación es de-Ayudanta con sueldo ó 
gratiücacióii superior al de entrada, ei 
siiolilo será percioido por el Ayudante 
que le siga en rigurosa aiitigüodad, y so 
anunciará á concurso-oposición siempre 
una vacante con el sueldo ó gratificación 
de ingreso.

Art. 45. Como mérito relevante para 
<esi03 concursos, so ooií si dorará ©i úaber 
deseospefíado en el Instituto cargo d© ca
tegoría, inferior al d© las vacantes, pero 
de funciones análogas.

Art. 46. El régimen do concurso-opo
sición s© aplicará en adelante á todo ©1 
personal técnico del Instituto, á sabor: los 
Jefes do Sección, Subseccióii, Ayudantes 
y hasta á los Maquinistas y Desinfeeíores 
*d0 la Seodóii del Parque Sanitario.

* La plaza de Dix^ector sera prevista sólo 
por concjursOj juzgado por un Tribunal 
idéntico al aníerior, sustituyendo al Di
rector, el Subdirector 6  quien baga sus 
ve^es.

CAPÍTULO XVIII
D E L O S  I N G R E S O S

Art. 47. Los ingresos del Instituto se
rán do cuatro especies:

c) La con si gil ación oficial del mate
rial que íigure dÜ los Presupuestos del 
Estido;

i ) Ei importe do la venta al público 
de productos y demás servicios del Ins-
titu to;

c) Lo recaudado por matrículas de
ern^eñaza;

c) Los donativos y subvenciones.
Art, 48. Con cargo á los ingresos h y 

c, y mediante acuerdo de Ja Jiuita técnb 
ca, se distribuirán gratifíeacioiries á los 
íuiiclonarlos facultativos, en relación á 
su categoría y servi-cíos hasta completar 
como percepción máxima de cada uno 
con los sueldos 6 gRatliioacloriPs que ten
gan asignados en plantilla, las que á 
cordiiiuadó,ri se señalaii: estas gscVO m  
cienes -en Goiijuiito no podrán exceder 
de la mi tac! á que asciendan aquellos iii-, 
gresos.

Ei 25 por IGO do la suma total que al
ean ce a í .  idos conceptos o y c, ingre
sara en el ib ;o ro  piibiico, d© a-cuurdo con 
lo Qii© P «o i toa el articulo 6A del Real 
dec”A j o,c 2 1 de Enero de 19i i, y las can
tidades a*"-í 's Si desHnarán á g'astos 
ele mau i , i rV* e/.síLi .o.

cj ■ í 6 'uia ' a que esta disposi
ción SbL . I i\rú la si galeotes:

Para el Idifctur, iu.iiC'O pesetas.
Para ei SabáiiectO'C 8.000
Para ios Jefes de b ccióii, 6,000.
Para ios Jefes de Sub^ección, 5.0n0.
P a ra le s  ibAíjícoe vacunadores ó ayu

dantes quo desompehon las fondones d© 
Secretario y de Güiitador-Habllitado, pe
setas o 000 .

Para los Ayudantes de Seccióíi y demás 
Médicos vacunádores, de 3.000 á 4.000 po-

Para los Auxiliares, 2.000.
Art. 49. Del fondo de material consíi- 

tuído por todas estas partidas se conser
vará cierta cantidad’, que se destinará á 
gastos imprevistos ocasionados por acci
dentes ó casos de fíierza mayor.

Art. 50. Los ingresos por donativos y 
Bubvencioims (concepto ¿), se consagra
rán, cuando el texto de la concesión ó los 
deseos dei donarde no so opongan á ello, 
á reforzar el fondo de m ate ría L

Art. 51. Eí 
compondrá dol isdmero de Auxiliares y 
EsoribienteB que sea preciso según las ne
cesidades del Instituto, correspondiente 
al Cuerpo de funcionarios del Ministerio 
de la Gobernación.

El personal subalterno constará del 
Conserje, Portero, Ordenanzas, Guarda- 
almacén, Preparadores técnicos do los 
laboratorios y Mozos de cuadra. El Con
serje, Portero y los Ordenanzar4, pertene
cerán al Cuerpo de Ordenanzas del Mi
nisterio de la Gobernación, pero el Guar
da-almacén, los Preparadores técnicos y 
los Mozos de cuadra, que requieren espe
ciales conocimientos para el desempeño

de su misión, serán completamente índe- 
pendientes de . aquéllos y se proveerán 
por concurso juzgado Junta  téc
nica,

CAPITULO XIX
DEL PERSONAL ÁDMINÍSTRATIVO 

Y SUBALTERNO '

Art. 52. El personal de Secretaría y 
AdroinistraciGR, se distribuirá entre el 
Seerotaiio y ©I Coníador-Habilitado, de 
quienes reeibií áii d irec tam en te  las órde
nes. Esta distribución sobará por laJu.n- 
ta técnica en vísta de las necesidades de 
aqu ellos dep art a nien tos.

i\rt. 53. Los mozos de laboratorio y de 
cuadro, así corno ios Ordenanzas, queda
rán á las inmediatas órdenes del Conser
je, mie-rdrsíH la Junta técnica ó el Director 
no dispongan otra cosa.

Art. 54. £1 Conserje dependerá del Di
rector. Su Jo tocante á los asuntos de or- 
d . u ' ' r/odvD, recibirá y cumpli
mentará las órdenes emanadas del Secre
te 5 > ' £ í 1 lor-FIabilitado.

. 55 servicios del personal do
Contado ? ía Secretaría y Habilitación, así 
como ei do Mozo, Ordenanzas, etc., sin 
excluir los funcionarios subalternos del 
Parqiio Sanitario, se regirán por un Re- 
glanionío iiiteri^uz estudiado y aprobado 
por la Junta, técnica.

Madrid, 3 Octubre de 19í6.=A-pro- 
bado por S. M.™J. Kuíz Jiménez.

l i I s T i i í i i  I I  y  i l l i H i l

REAL ORDEN
Éxcmo. Brn íiallándose justificado quo 

ios individuoB que se relacionan á conti- 
nucciÓB, portenocfe?!íes á los reemplazos 

'que se indican, están oomjj'rendídos ©n 
ei artííínlo 284 de la vigente ley de Ke- 
oiaiaBiiento,

El R e y  (cp D. g j  m  ha Bervido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cEntldadca que ingresaron para redu
cir ei tiempo do servicio en lilas, según 
eartss de pago . expedidas en las fechas 
con í.0.8 I?timaros y por las Delegaciones 

que en la citada relación se 
V •  ̂ como igualmente la suma que
debo ser reintegrada, la cual percibirá el 
iAuif 71 dúo quo hizo, ol depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Reglamento 
dictado pnrú !u ejocuGión de la citada ley.

De Real orden lo d'igo á V. E. para bu 
cooodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. tnuchoR años. Madi;id, 25 da 
Septiembre de 1916.

Señores Gapitaues Gen erales de las 2£, i  A,
6.® y  Regiones y de Baleares.
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£¿daúiún que $6 cii&.

NOMBKEB 

D E  LOS E.ECLÜTAS

La'
José Gutiérrez. Valles.. 
Fernando do Árévalo

rraondo...................... . . . . .
Antoiiiu García Rodríguez . 
Manuel Beca Mateos  ........

Emilio Oppeit Castillo. . . . .
Francisco &?anz Barrera.......
Baíael Ágiiilar Ruiz  .
Enrique Hárbudo Espejo..,.
Miguel Caracueí Ruiz...........
Fernando Manjón Cabeza Ca

beza............. ................
Pedro Nadal Francó ̂ . .. . 
Juan Feriiiín VaivordoCano 
Antonio Abad Ramos Ramos
El m ism o...................  . ..
Idem. . .  ............. ......... ..
José Pardo Moreno.  ----
Domingo Fal Coode, . . . .

Ildefonso Jurado N úñez... 
Francisco Cueto Sepúlveda 
José Baroja Gonzá'iez..• . . . . .  
Lorenzo López do Queroño. 
Julián de Arrien Eiordieta 
Francisco Bilbao Z ab a la .... 
Arturo Casanueva González. 
Amadeo Meana CauDedo,. .
El m ism o.. ............. .».
Idem -    ............. .................
Miguel Borras Ramés........
Jaime Vidal Romaguera.. . .  
Francisco Colianies de Te

rán Ruines  ....... .............
El mismo................................

1918

1918
1913
1910

191ÍÍ
1913
1913
líBO
1916

1916
1916
1916
1913
i m
1913
1916
19ÍS

1913 
i 913 
1916 
1913 
I9i.3
1912
1913 
1913 
1913 
1913 
1916 
1916

1913
1913

P U N T O
QüK FUERO» ALISTADOS

Ayuntamiento.

Sevilla.,

Idem - . . . . . .
Idem - ,. . .
A l c a l á  de  
' G uadaira . .

Sevilla .
í d e m . . . . . . .
Osuna............
C órdoba.. . . .  
Carca buey. . .

Liieona. . . . .
ííCrm ..........
víoníoro ■. . •. 
T rigueros.. , .
íd em .............
ídem   .........
Aracena -
H i g u e r a  de 

A racena, -. 
Jerez 
Málaga 
Auíol .. . . . . .  
P iencia .. ..«-
G aern ica----
Lezama. . . . . .
Santander . . .  
Gi jón, . . . .  . . .
íd e m . ..........
I dem. . . . . . . .
P a lm a ..........
Luchmayor .

Sevilla. 
Idem ..

Provinofa.

Sevilla,,

Idem» 
Idem.

Idem. . , .  
ídem .. 
ídem. . . .  
Ideoi.. .. 
Córdoba. 
Idem. ..

Idem. ., 
Idem. . .  
Id e m . .. 
Huelva. 
íd e m . .. 
Id e m . . . 
Idem . . .

íd e m . . , . . ,
Cádiz.........
Málaga ., ,, 
L ogroño .., 
Vizcaya... 
Idem. ... . . .
Ider/i.........
Santander . 
Oviedo . . . .
Idem . . . . . .
Idem *. . . .
B aleares.. 
Idem .......

Sevilla. 
Idem, .

Sevilla, 18,, , ,

Utrera, 19,. •. 
Idem, . . .

ídem
Carmona, 20.. 
Idem. . . . . . .
Osuna, 21. . . .
Córdoba, 22..  
Lacena, 23. . .

ídem
Idem
Moiiíoro, 24. 
Huelva, 23..
ídem  .........
Idem. . . . . . .
Valverde, 26.

Idem. . . . . . .
Jerez, 28. . . .
Málaga, 86.. 
Logroño, 81 ■ 
Diirango. 87.
Id e m ...........
Idem... . . . . .
Santander, 88, 
Gijón, 102., 
Idem. . . .
Idem..........
Palma. . , . .  
Idem

F E C H A S
m  LAB  

0ARTA8 BE BASO

Utrera, 19. 
ídem . , . .

S Fbro. 1913..

2 Enero 1914
7 Febro. 1913.

5 ídem 1916.. 
l.^ídem 1916.. 
12 ídem 1913..
8 ídem 1913.. 

24 Enero 1916.
21 ídem 1916..

5 Febro. 1916.
3 ídem 1916..

28 Enero 1916.. 
12 Febro. 1913 
17Sí^pbre.l914.
29 ídem 1915.
12 Febro. 1916.

11 ídem 1913.. 
14 ídem 1913.. 
31 Enero 1915. 
20 ídem 1913.. 
18 Dicbre 1913
13 Febro. 1913.
30 Agosto 19Í2
12 Febro. 1913
13 ídem 1913..
22 Dicbre. 1914 
30 Sepbre, 19L5 
11 Febríp lyie.
? ídem 1916 .

30 Enero 1913. 
24 Febro. 1914.

ás ¿as

D^iegaoioneB 
de 

Hacienda 
qu© expidieron 

laa
cartas de pago.

Samas 
que deban 
«er reia» 
tegmdai.
PeaetsB.

23 Sevilla. . , . 500

3 Idem........... 500
59 Idem............ 1.000

177 Idem........... 500
72 Idem .......... 1.000

234 ídem---- -- 500
143 Idem........... 500
145 Córdoba. . . . 1.000.
136 Idem ........... 50G

89 Idem. . . . . . . 1 000
81 Idem. . . . . .  J 1.000

245 í dem. . . . . . . 500
190 Huelva........ 500
91 Idem. 250

167 Idem. . . . . . . 250
230 Idem. . . . . . . i.ooa

186 Sevilla. . . . . . i.OOO
106 Cádiz....... .. 1.000
90 Málaga. . . . . 1.000

193 Logroño---- 1.000
125 V i z c a y a . . . 1.000
63 Idem • ..  c. , . 5oa
84 ídem .......... 5oa

141 Santander.. l.OOG
220 Oviedo........ 50©

81 Idem. . . . . . . 250
18 Idem .......... ôO

244 Baleares. . . . 500
234 Idem 1 000

138 Sevilla......... 1.000
101 Idem............

1
500

m

SEAL OíWEN 
limo. Sr.: Vista la instancia en que el 

Alcalde. Presidente del Ayuntamiento de 
Capdepera solicita, en representación del 
mismo, se amplío la habilitación de esta 
Aduana para importar abonos minerales 
de ios comprendidos en las partidas 201 
y 202 del Arancel anterior:

Resultando que el interesado funda
menta su petición en que siendo la prin
cipal riqueza de aquella corparca la pro
ducción agrícola de cereales, hortalizas y 
del arbolado, vienen empleando con éxi
to aquellos agricultores dichos abonos^ 
importados por la Aduana de Palr îa de 
Mallorca, y cuyo transporte á Capdepera 
y pueblos contiguos hace gravar extra* 
grdinariamohtie dichas materias fertili
zantes:

Vistos los informes de las Autoridades 
de la provincia de Baleares, que con arre
glo al artículo 3.̂  do las Ordenanzas do 
Aduanas los han emitido, todos ellos fa
vorables á la habilitación solicitada: 

Considerando que los abonos cuya im
portación se pretende se hallan tarifados 
con un módico derecho de Arancel: 

Considerando que la Aduana de Cap- 
dapera reúne elementos suficientes para

comprobar ios despachos que se preten
den; y

Considerando que de aecederse á lo so
licitado en nada pueden perjudicarse los 
intereses del Tesoro, favoreciéndose en 
cambio los de la Agricultura,

S, M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Capdepera 
para importar del extranjero abonos mi
nerales de los comprendidos en las par
tidas 206 y 207 del vigente Arancel, que 
son los tarifados en las partidas del Aran
cel anterior, que el recurrente solicita.

De Real orden lo ^igo  ̂ V. I. para 
su copocinaiento y demás fines. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 20 
de Septiembre de

. c-r' ALRA*
Directqv general de Aduanas,

Í11.STERI0 DE IMTEUCdÓaí PÜBLIGá 
í  BELLAS A R T E S

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á  bien 
nombrar á D. Gregorio de Pereda Ugar»- 
te, Catedrático numerario de Derecho 
administrativo de la Facultad de Derq  ̂
cho de la Universidad de Zaragoza^ con 
el mismo sueldo y número del escalafón 
que actualmente tiene Por consecuencia: 
de este nombramiento y ©n cumplimien» 
to de lo preceptuado en el artículo 1.*̂  del 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, se 
declara vacante la Cátedra de igual de
nominación de la Universidad de Valen
cia, de que es titular actualmente el se
ñor Pereda Ugarte.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. L muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1916.

s ü B E m
Señor Subsecretario de este Ministerio^
Méritos y servicios de D. Gregorio de I^ereda 

ligarte.
Ha sido Auxiliar interino gratuito de 

la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid,

Auxiliar numerario por oposición de 
la Universidad de Salamanca.

Idem id», por traslación, de 3a de Va- 
lladolid.

Catedrático numeraria de Derecho ad
ministrativo de la Universidad de Va
lencia.
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MINISTEEIO DE GEAOIA Y JIISTIOIA
B ire e c ié M  C resaeral é e  I m  j  € e l

Se hallan vacantes ios siguientes Registros de ia Propiedad, que^han de proveerse 
en los turnos que se expresan, coiiforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Mátirld (Mediodía).

Murcia  ..................   • .
Pamplona
Azpeitia. - ........... .
Igualada -----. . . . . .
Nava del Rey.. . . . . . ----
.Sigilenza  --------- . . . . . . .
lilerena.. . . --------------

Man acor.. . . . . . . . . . . . . .
La. Bisbal— . . . .  . . . . .  ..
Sevilla (Mediodía).. . . . .
A i - e v a l o . ^ . . . . . . . . .
Baza . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bíoseco.. . . .  . - . . . . . . . .
Sanlúcar d.e Barraiiiecía
Aliiicinsa-------------   —
,Síoguer.  ----- ------ -- ..

AUDIENCIA

Madrid,.

Albacete .. 
Faniplona. 
Pamplona. 
Barcelona, 
Valladolid.
Madrid___
Cáceres .

Palm a . . .  .
ílarcelona. 
Sevdbi, . . .
MíHlrl'1. . . .  
G reiiada... 
Valladolid 
S' r̂illT ,, -. 
A lbsceto... 
Sevilla. . . .

LASl

1.̂

1.̂9 a

3.̂
3A
1.̂

1 .a
1.̂
1 a
í>
2A
2A
3.®
3.̂

TURNO DE PROVISIÓN

1.̂  de la regla 1.̂  ̂ de didio 
artículo (mejor ciase y 
mayor antigüedad en el 
Cuerpo),. .................

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m . ...............................
í d e m . . . .  L.   .........
Idem. ...............
I d e m . ............   e ■
íd e m    ...................
2.® de la misma regla (ma 

yor antigüedad en ©1 Es 
calafóii)'.

I d e m .  ........ . . . . . .
Id em  ......... ..
íd em . c . . . . . . . .  o
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. .   .........
Idem .  ............
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em  ...........
ídem  ----

FIANZA

Pesetas.

25.000
7.500 
5.000
2.500
2.500
1.750
1.750

5.000
5.000
5.000 

10.000
5.000
2.500
2.500
1.750
1.750 
1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto d© esta Direc- 
eléni General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde ©1 siguiente 
a l  d© la  publicación d© esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Madrid, 3 d© Octubre de 1916.=Ei Director general, A. Pérez Crespo.

MINISTERIO DE FOMENTO

CeMÉrnl*
EECTIFICAC5IÓM

"".HaMéndose padecido algunos errores 
do copia y omisiiines en el Reglam.erito 
reorganizando los servioios y el Cuerpo 
de Inspectores de Sanidad del Campo, 
publicado en la G a c e t a  de 11 de Agosto 
proxiino pasado, se insertan á continua
ción las correcciones necesarias, subsa- 
ná^^iose los errores y erratas padecidas.

a?©©rg©iiÍKanclo l o s  BeT'wiciou y  e l 
Clnerpo de In ip e c lo re s  de S?an,iááti 
de l Carneo

erru R íeü s  y  o m is io n e s  d e  c o p ia

Eü el artículo 1.®, donde dice cinsalu- 
p re debe decir «insalubres». ■

Fn el artículo 2 ,.®, apartado 20, donde 
íliT «los Ingenieros de las Secciones 
t*gr “ ómicas», debe decir «los Ingenieros 
de las Secciones agronómicas ó por los 
ele las Jefaturas de Obras Públicas».

En el artículo donde dice cde ios 
Jngonieros de la Sección agronómica co

rrespondiente», debe decir «de los Inge
nieros de las Jefaturas de Obras Públi- 
blicas ó los de la Sección agronómica co
rrespondiente».

En el artículo 12, donde dice dos Inge
nieros de la Sección agronómica», debe 
d ó c ird o s Ingenieros de las Divisiones 
de Ferrocarriles».

En el artículo 17, donde dice «al servi
cio de focos», debe decir «al saneamien
to de los focos»; donde dice «aminora», 
debe decir «aminoren», y donde dice 
«procurará», debe decir «procuran».

En el artículo 19, donde dice «los Inge
nieros adscritos á la misma», debe decir 
«los Ingenieros de las Divisiones de Fe
rrocarriles».

En el artículo 20, apartado 23, párrafo 
primero, donde dice «Los Ingenieros de 
las Secciones agronómicas informarán», 
debe decir «Los Ingenieros de las Jefa
turas de Obras Públicas ó los de las Di
visiones liidráulicas informarán».

En el artículo 24, donde dice «en los 
Laboratorios de las Granjas», debe decir 
«en los Laboratorios de las (Iránjas ó en 
otros que dependan de este Ministerio».

En ©1 artículo 26, donde dice «á los La
boratorios de las Granjas Escuelas de 
Agricultura», debe decir «á los Laborato
rios de las Granjas Escuelas de Agricul

tura ó á otros dependientes de este Mi« 
iiisterio».

En el artículo 31, apartado 17, dond©
dice «practicarlo», debe decir «practicar
los».

En el artículo 82, donde dice «de Sec-* 
ción», debe decir «de la Sección»; y don
de dice «falsificaciones», debe decir «al
teraciones».

En el artículo 41, donde dice «debe», 
debe decir «deben».

En el artículo 42, apartado 2.<̂ , donde 
dice «Habitaciones», debe decir «Habi
tantes», y en ©I apartado 7.°, donde dice 
«vinar», debo decir «binar».

 ̂En el artículo 62, donde dice «prepara
ción», debe decir «preferencia».

En el artículo 69, donde dice «por or
den del Ministerio ó de la Dirección Ge
neral de Agricultura, 'Minas y Montes», 
debe decir «por orden del Ministerio, de 
la Dirección General d© Agricultura, Mi
nas y Montes, ó de ia de Obras Públi
cas».

En el artículo 70, donde dice «el Minis
tro de Fomento ó ©1 Director general de 
Agricultura, Minas y Montes», debe decir 
«el Ministro de Fomento, el Director ge
neral d.0 Agricultura, Minas y Montes 5 
ei de Obras Públicas».

En el articulo 72, donde dice «del Mi
nisterio de Fomento ó de la Dirección 
General de Agricultura, Minas y Mon
tes», debe decir «del Ministerio de Fo
mento, de la Dirección General de Agri
cultura, xMinas y Montes ó de la de Obras 
Públicas».

En el artículo 74, donde dice «por el 
Ministro de Fomento ó por el Directer 
general de Agricultura, Minas y Mon
tes», debe decir «por el Ministro" de Fo
mento, por el Director general de A gri
cultura, Minas y Montes ó por el de Obras 
Públicas»,

En el artículo 80, regla 1.̂ , donde dice 
«de su título», debe decir «de este Gra
do»; y

En ei artículo 81, regla 1.̂ , donde dice 
«un Vocal de la misma», debe decir «un 
Vocal de la Comisión permanente del 
Consejo Superior de Fomento»,

B lree c ié ii i.® C ontereio,
iMi^nstria y  TraM Jo.

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Septiembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:
Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior............................................  75,895
Idem id. al 4 por 100 exterior  84,297
Idem amortizable al 4 por 100... 91,789
Idem id. al 5 por 100. ................ 98,108
Obligaciones del Tesoro al 3 por

1 00 . . . . . . ...........     100,546
ídem id. al 4,50 por 100.  ........ 10L652
Idem id al 4,75 por 100................. 103,827
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100................................. 98,806
Idem id. al 5 por 100.................  103,911

Madrid, 3 de Octubre de 1916.«-E1 Di
rector general, Marqué» de Cortina.
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